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la Unidad de Abastecimiento

solicitan la aprobación
,.ADQUISICIÓN DE

DEL INCA CORRESPON

CONSIDERANDOS:

Que, en

modificada por Ley N'
institución es ejercido

resultan válidas las

mejor desempeño pa

Que, med

aprobó el Plan Anual

Que, segú

obras y Ia ad

obligatoriamente

bienes, La

presupuesto se hace por concurso,

'¡ñc;: u a:,cup¡a,qr:téN y coNlsolrDAcróru or LA ECoNoMiA pr:RU,ár¡A"

pE§oLUCrÓN DE GEpENCTA N" O42 -aOaO/CrBI/G
Baños del lnca, noviembre 06 de 2025

EL GTPETITE DTT COTIPLruO fUPi§'fTCC BAÑC§ ¡,:TL INCAE

VISTOS:

El lnforme N" 241-

p

2025, emitido por el Jefe de

cuarenta y cinco (45) folios,

la Contratación para la
EJO TURÍSTICO BAÑOS

v;

lnca, la Ley N' 25120,
que el control de esta

del lnca por lo que

inarias con fines de un

enero 06 del 2025, se

año fiscal 2025.

, dispone que: "Las

se ejecutan

o la enajenación de

señala la ley de

y las respectivas

responsabilidades

N" 32069, Ley General de Co Públicas, y su Reglamento

deben

públicos

en la y bajo

meJores de precio y

Que, mediante Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas y modificatorias (en

adelante Reglamento de la Ley), contienen disposiciones y lineamientos que deben observar las entidades,

en los procedimientos de contrataciones de bienes, seruicios y obras, orientadas a maximizar el valor de

los recursos públicos que se invierlen y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión he resultados.

Que, elartículo 25" de la ley32069 Ley Generalde Contrataciones Públicas, inciso 25.1, en su

literal a) menciona que "Titular de la entidad: máxima autoridad ejecutiva al interior de la entidad contratante

conforme a sus normas de creación y organización. En el caso de las entidades contratantes señaladas en

los literales k) y l) del párrafo 3.2 del arliculo 3 de la presente ley, es aquel que ejerce la máxima autoridad

al interior de estas.

y licitación pública, así como también la ad

o

uti tzacton de ode sumin

il de

lnca

Página 1 de 3

}/

orientadas a

a fin de



COMPLCJO TURIST'CO

frañ§{ del'lrcn

Es viftud de ello, en el A(ículo Primero de la Resolución de Alcaldia N" 304-2023/lVDBl/A, de

fecha septiembre2T de 2023, Attículo Primero - Delegación de Facultades Administrativas y Resolutivas

al Gerente del Complejo Turístico Baños del lnca para realizar el presente acto administrativo.

Que, en el artículo 51' de la Ley 32069 - Ley General de Contrataciones Públicas, señala que: 'El

Expediente de Contratación realizadas desde la

formulación del de las obligaclones derivadas

del contrato, incluidas las de solución de controversias

de la ejecucion contractual"

Que, el Articulo la Ley de contrataciones

Públicas aprobado con

incluye toda la informaci

electrónicos para su

en el expediente de

Que, en esa lí
gestión administrativa,

iente de contratación

el uso de medios

información se encuentre

Io requieran.

54.2. La autoridad de la

de contratación, el cual

contiene:

a) El req

b) El docume corresponda.

realizada, según
corresponda
d) La cuanti;

e) El docu

f) La ce de acuerdo con la
normativa
g) O,tra dooumentación necgsarj,a co¡forme a la normativa,§.ue iéOu,la el,,:,o\eto,,,,:|elacontralación.

aprobar un iente de co prevista en el CMN

neral de

convocar
un procedimiento de selección se debe contar con el expediente de contratación aprobado y /as bases del
procedimiento de selección elaboradas por /os evaluadores o la DEC, según corresponda"

Que, mediante el procedimiento de selección Licitación Pública Abreviada; y para realizar el

presente procedimiento de selección se cuenta con la certificación presupuestal en Ia partida presupuestal:

2.3.1 2.1 I VESTUAR¡q ACCESoR OS yPRENDAS D'yERSAS.

' Que, por ello y, finalmente en atención a lo desarrollado en los párrafos precedentes, y teniendo a
la vista el expediente Administrativo - el cual contiene toda la información técnica correspondiente (sr'endo

entera responsabilidad de /os funcionarios que lo suscriben, con§rtuyendo pronunciamiento técnico de su
competencia, asumiendo que esa información se ajusta a la realidad; así se prescribe que dicha información
es de naturaleza iuris tantum).
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c) La estrategia de

la contratación.

la
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POR LO TANTO

En atención a lo expuesto y estando a las consideraciones ostentadas, y con la autonomía,
competencia, facultades previstas en Ley de Creación del Complejo Turístico Baños del lnca, la Ley N'
25120, modificada por Ley N'28763 su Reglamento, Resolución de Alcaldía N' 128-2024/filDBl/A defecha
septiembre 30 de 2024 (designación de Gerente), y en el Artículo Primero de la Resolución de Alcaldía N'
304-2023, de fecha septiembre 27 de 2023, en su condición Delegación de Facultades Administrativas
y Resolutivas, Decreto de la Ley N' 27444, Ley del
Proced imiento Administrativo 2019-JUS, Ley N' 27658,

'10 de 2025 - Directiva N'Ley 27788, Directiva N" 000

0001-2025- EF/50,01, Ley N y su Reglamento aprobado
normas vigentes;por Decreto Supremo N'

SE RESUELVE:

el Procedimiento de

selección - Licitación Pu VESTUARIO PARA LOS

TRABAJADORES

2025", por el valor

conformidad con las

expediente de

ART
presente resolución,

trámite para llevar a

marco normativo

publicación de Ia

DISTRIBUCION:

PONDIENTE AL AÑO

con 25/100 soles), de

descritos en el citado

robado a través de a
nuar con el respectivo

estrictamente el

,ta

.:,,REG
Y ARC}IIVESE. ' "

1.

2.

3.

5.

6.

1.

8.

Cañ¡té de Admi n¡strac¡ón d el CTBI.
Ot¡c¡ña de Infomát¡cay I elecamunIcac¡ones.
Unid ad d e Abastec¡ñ¡enta y Cantrol Patn man¡al
Un¡d a.l.1e Cóhta b¡ I id ad
Un¡dad de Personal
Unidad de Planificacirii y Presupuesto.
lJnÉad deTesarería

EF/50.01 y su modificatoria de

Ley
mod cum plimiento

de S/ 93, 4

fin de

propósito

el

e inherente

Página 3 de 3

ARTICULO PRIMERO -


	IMG_20251124_0001.pdf (p.1)
	IMG_20251124_0002.pdf (p.2)
	IMG_20251124_0003.pdf (p.3)

